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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbnoia.—No se admitirán, para la inserción, ocmnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRBOOS OB INSBRCIÓN

Loe edictos y anuncios ofioialeí 
y particulares qpe sean de pago, 
■atis/arán CINCO céntimos de pe
seta POS palabba,^ los anuncios 
judiciales a razón de tbks cénti- 
mos de peseta también pos pa> 
LABS a; debiendo loa interesados 
acreditar antee de la pnbUcación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho Su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la insexoióu de la Ley en la Gaobta .(Art. 1,° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
PAgo de la suscripción es adelantado^ por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

oripoiones que vengan acompañadas de su importa debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Delegación de Hacienda
CIRCULAR 2536

Por Decreto número 69 de la Junta de Defensa Nacio
nal se ha dispuesto que los funcionarios de las Clases acti
vas y pasivas del Estado, así como los de la Administración 
local y dependientes de Bancos Oficiales, contribuirán a la 
suscripción nacional, con un día de haber para aquellos 
qué perciban un sueldo hasta cuatro mil pesetas, y dos días 
de haber mensual para que aquellos que perciban más de 
cuatro mil pesetas, cuya retención se hará en la paga del 
presente mes (agosto) a percibir en primero de septiembre.

Llamo la atención a los Alcaldes de esta provincia para 
el cumplimiento del citado Decreto antes mencionado dán
dome cuenta de haberse cumplimentado, como asimismo 
de haberse hecho el ingreso del importe de las cantidades 
retenidas en la Sucursal del Banco de España y concepto 
«DONATIVOS DE FÜNCIONAI^IOS PUBLICOS A DIS- 
POSICION DE LA JUNTA DE DEFENSA NACIONAL».

Este servicio ha de quedar cumplimentado antes del 
día 15 del próximo mes de septiembre haciendo responsa, 
bles del incumplimiento del mismo a los señores Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos como Ordenadores de 
Pagos de los mismos.

Logroño 29 de agosto de 1936.—Ladislao Montes.

Patronato Local de Forma- 
eiOn Profesional de Logroño

ANUNCIO DE BECAS 2638

En virtud de acuerdo adoptado 
por el Patronato local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anuncian, para su provisión, las 
siguientes becas, para cursar los 
estudios del Grado Oficial Obrero 
que en la Escuela Elemental de 
Trabajo se cultivan, con las condi
ciones y observaciones siguientes:

Cinco becas de Quinientas (600) 
pesetas anuales cada una para los 
retid jotes naturales de hogrofio, 
o que, sin ser de Logrofio, lleven 
de residencia en esta población 
más de cinco años consecutivos, 
Sostenidas con cargo a la subven
ción reglamentaria que concede el 
Exorno. Ayuntamiento de Logrofio.

Tres becas de Mil (1.000) pese
tas anuales cada una para los re
sidentes naturales del resto de la 
provincia — excepto los partidos 
judiciales de Raro y Santo Domin

go de la Calzada,—o que, sin ser 
de la provincia, lleven en ella de 
residencia más de cinco afios con
secutivos, sostenidas con cargo a 
las subvenciones otorgadas por la 
Exorna. Diputación y Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de la 
provincia de Logrofio.

El Patronato hace constar; para 
conocimiento de los interesados, 
que el percibo, por parte de los 
beneficiarios, de las asignaoiooes 
oorretpondieotes a las referidas 
becas, queda condicionado al co
bro de aquellas subvenciones por 
parte del Patronato, no haciénde 
se éste responsable de las demo
res e interrupciones que en dicho 
cobro pudieran producirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes en las barrios de Varea 
y El Cortijo serán considerados, 
a los efectos de las becas que se 
anuncian, como residentes en la 
provincia, teniendo en cuenta la 
distancia de loa citados barrios a | 
la población que de hecho los si» j 
túa como sí de Aynntamh ntos In- । 
dependientes se tratase. •

Los aspirantes a las menciona
das becas deberán presentar sus 
instancias en el domicilio social 
del Patronato (Escuela Superior 
de Trabajo, Espartero, 9), dirigi
das al sefior Presidente, dentro 
del plazo que terminará el día 25 
de septiembre a las veinte horas, 
(ocho de la noche) a cuyas instan
cias acompsfiarán justificantes que 
acrediten: carecer de recursos pa
ra realizar ios estudios por su 
cuenta; ser obrero o hijo de obre
ro y, en otro caso, los padres jus
tificarán la contribución que pa
guen y el número de hijos meno
res de edad, mediante certificacio
nes de la Delegación de Hscienda 
y de las Alcaldías correspondien
tes, siendo preciso también, tener 
doce afios cumplidos, sin exceder 
de dieciséis, cuyo requisito se jus
tificará mediante la oresectación 
de la Partida de Nacimiento del 
Registro Civil.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo, 
ante el Tribunal acordado, previo 
el pase por la Oficina-Laboratorio 
de Orientación y Selección Profe
sional, en la segunda quincena del 
mes de Septiembre, el día se anun
ciará oportunamente, y versarán 
sobre las materias correspondien
tes a la inatruoción primaria com
pleta.

Logrofio, 10 de agosto de 1936. 
—El Secretario interino, Enrique 
Palacio.

Comisión Sostora Provincial
Instruido expediente administra

tivo contra el funcionario afecto a 
la Sección de latervoncióo, y que 
prestaba servicio como Auxiliar 
del sefior Administrador de los Es
tablecimientos provinciales de Be- 
neflceocia don Aureo Genzaoo 
Orive, juslificado eo el mismo lo 
siguiente:

l .° Que dicho sefior don Aureo 
Cenzano, abandonó el servicio, sio 
causa alguna justificada, el lunes 
20 de julio último, sio que hasta la I 
techa se haya reintegrado al mismo.

2 .° Que igooráodose en abso j 
luto su paradero y con el fio de * 
cumplir el trámite de audieocie al j 
Interesado, se publicó en ei Bolb- . 
TW OncUL ds «ata provincia co

rrespondiente ai sábado 15 del pa
sado mes de agosto, coocediéo* 
dole el término de cinco días para 
que alegara en su defensa lo que a 
su derecho le conviniera.

3 .° Que transcurrido con exce
so el plazo concedido oo se ha 
presentado durante él alegación 
alguna eo su descargo, ni mucho 
menos se ha presentado el iotarc- 
sado doo Aureo Cenzano.

Considerando probado el aban
dono de servicio por doo Aureo 
Cenzáoo, el cual se halla, por lo 
taoto, ¡ocurso eo la falta grave 
compreodlda eo el oúmero 2.° 
apartado seguodo del artículo 84 
del Reglamento de Empleados de 
esta Exema. Diputación provincial.

Vistos ios artículos 86 y 87 .úel 
expresado Reglamento; esta Co- 
mición Gestora provincial, en se
sión celebrada en ei día de ayer, 
acordó destituir del cargo de Ofl- 

' clal 6.** de ios Empleados de esta 
^cma. Diputaclóo provincial a 
don Aureo Cenzano Orive, publi
cándose ei acuerdo en el Bolbtizi 
ÛFI0IÀL de la provincia para que 
Ifegue a conocimiento del iotere- 
apdo, adviniéndole que, contra el 
mismo, puede interponer el opon 
tuno recurso cootencioso-admlnls- 
trativo ante el Tribunal provioclal.

Logrofio, 1 de septiembre da 
1936.—El Presidente, José María 
Herreros de Tejada.—P. A.: El 
Secretario, Benigno Macua.

------------ «I»

Junta de ílasíficaclón y 
Revisión de Logrofio

PUEBLO DE CEBPERá DEL 
RIO ALHAMA 2533

JDeelrrado prófugo por la Junta de 
Çlasifieaeiôn g Revisión el moto José 
Torrellas Sontos, hijo de £pi/anio g 
de Elvira, natural de Montenegro 
(Navarra), número del sorteo para 
el reemplaeo de 1936, he dispuesta 
puiiicarlo en este periódico ojieial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones , 
necesarias para su hueca g captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciendo constar que dicho 
moto, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en Zarago- j 
ta, 8. Ildefonso número 83,

Logroño, 29 de agosto de 1936.--
Ei Chhemadar, Emilio EeUodt
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
Sentón fifi 17 de junio de 1936

(Continuación)

Significar a don Gonzalo Merro- 
dáo Vicuña, casado, de 47 años de 
edaej, jornalero y vecino de Muoi- 
11a, uo es pasible conceded© la 
subvención o pensión íemporal que 
sollciia p»r» ayuda de la subsisten
cia de la familia compuesta del ma
trimonio y nueve hijos, por corres
ponder esta clase de socorros a la 
Beoeflc&roja municipal o a fe Junta 
de Protección de M^uores.

Id. 8 doña Eugenia Blarco Mo- 

: tos depen lieníes de la Diputación. 
I Id. 'as cuentes que presente el 
i Cuerpo de Investigación y Vigi- 

renoi-viutlss, mayor de edad y ve llanda de esta provincia de las 
oina dé Oalahorra, no es posible j oantidade^ abonadas por socorro 
sdrtítteíée 1« Gafea de Beveflem- I de bagajes a poores transeuLtes 
cia a BUS dos hijos IfamadoB Mi- I dur«nfe loe meses do febrero. 
gu©rr R^món M» nqrdMct B’sno^S I abrí» y m¿ yo ú'fimC,' impértante 
de ííy 7 años de edad respecti- I 238? 248'20 y 267 30 pesetas, 
varwenle^pxir ser «ntirreghmenta - I Abrir concurso de i recios por 
rio^írtobos ingresos. i un píezo úe ocho días para el su-

Aooeder a lio solicitado por don I ministro de 1 s arlíouloi que han 
Valentín Amatriain Muro, mayor I do ser necesarios a la Casa de Be- 
de edad; casado, labrador y veci- i neficeccia y Hospital provincial 
DO uto Sten Adrián (Navarra) de I durante el meo de julio próximo. 
Bscalr decía Casa de Beneficencia I Con techa 3 del actual y a pro- 
y Itwana Vivir en su compañía a I puesta doi Negooiaao de Gons- 
la diña Carmen Gorrino Sáenz. I truccione^ Civiles, fueron aproba- 

acordó que la ©«.taneia en él I das por ’a Exema. Oomisióu Ges- 
Mariléomlo de los d-ímentes Marta I tora varias facturas por euminis 
González FéTcández, de 68 años I tros de materiales con dvstiuo a
de^^dfoátea^, uaiú»«l y vecin» I la cocaervación de edificios pro. 
de CabhoFn», y Félix Iturriaga I vinoiales durante el año actual, 
ArsgóP, cneádo, de 28 años de I excepción hecha de la presentada 
edaékújpatttral V vecino 4« ViUame- I t or îa C>«s df* este ciu-
dia^sétfpQjr! concepto de pobre. I dad, cuyo importe es de 427'73 

Aornbar fat-tur» remitida I pesetas por trabajos y suroinis- 
po^ la Sección de CcD^struocione^ I tros de materiales eléotiiods en^ 
oivi^de Jtthü de Dios Cam-1 distintos oradores para conser- 
brájifeípartante 467 50 peeetfiB, co- I vüción del Hospital, que está fe 
rreí*tíéndien*é ft anmnúBtrcs pnra I ch-^da en 31 gó i iembre de 1936, 
la ooosetveoldn de! A^Uo pro vi r-1 por 5 o que actuáirtteníe’ uo exi^fc 

: . .Oj . I crédito para su abono,-pues ir
Id;'id. l8s*îUèbles d- gastos «de I p -rtida de 30.000 peai taa que fi

la Séeól^»í»'dd Vías y Obras pro-1 gura en el presupuesto vigente -----  
viftOítdes, ooBsianí^ríos durante >1 ■ destinada a recoger iífi f íc.turas y jijgQug, ■ 
m^ demayo,importentes 10 222*94 I que, como esta se j^resenten des- Î 
pesetas. - ' ■ I puéa <k liquidado el ejercicio an-| _----- -

^fijuíúcaf defimtivamente Is? | terinr, h i sido rebaíi’id.í su »m» - j 1 1 a 4
obras de*reparaelóa dé*!a esrre-1 porte en más de 9.000 pesetas. I ríSSiOCnCiB u8 I8 uUntS u6
tero de Nájera al puente de E cié- I 
go, kilóme’ros 1 hl 4; 'a de Ir mis- I 
ma 10'803 bl I
11'700; y^l» del éarniño vecinal de I 
CostefiáJhia Mé' Rlbjs h Baños de I 

A ‘^Lmos.l 
y qjV?. Jíf^asi?q,^ij‘adica

das provisionRimén e 8 don Nol»? j 
Roiúero, vecino dé

C^^erè,’ïn Li e^iMd íd de 30.730 i 
pábJfa'^.'íáqieí^^a .vdichn señor j 

de 7.800 y la tér ’ 
odfÚá dÓtf'Breubo AHrtie G^ñes,

El í.riíeu’.o 12 del D jcreto de 4 
de dici* mbre de 1931 dispone que 
no podrán ca r traerse ni satisfa- 
cers obligaeióu alguna de pago 
cuyo inaporte carezca o exceda del 
crédito correspondiente, siendo 
nulos por tanto, los acuerdos que 
infrl« j4n esta di posición, ae acor
dó modificar ei nauerdo de 3 del 
actual, dejando sin efecto laapfO' 
b<ción do 1» ni^i! icraóa hotura,

1 lids*a qiv> ?e « n rdo ía t n 
S Vfc A jt) 1« A ^cis í V»C1^ Xái

vêèitrb'dé AÍeeauco, en laoantidfd ‘ necesaria para su pago, o aplanar
dé y rebuetriries pa'
ri^^h del férmiud de diez 
dW^'elfVe^ ís?fbniza pTovíaional a 
dééftfttva'*’ín'rifándola «l efecto 
efí’lliéíO'^ÍsFVrdvñtél 1.

«Dífil’fcrlá^poV' feVs ue licita dores

lo hasta qw© se if^eluy» su impor
te u el próximo presupuesto que 
¿e forme.

Prorr -g^r por un aftb inós el 
' co^tr’.V’ pó hiz eoíí les R-"- 

caudado! es ejecutivos del impues
la*^ábtót8‘artu^cÍHd« para realizar to de né jelas personales, seft-^res
las de tres^írrfHl de rellené del 
terref^^^ feVr^hkrveofttHl d 
Brío va dhOámerosa la earfeís*

don Vicente Madrid y don Félix 
Artfficón.

Se acordó no ha lugar a la bo

ra de Lerma a la estación de San 
Asensio, por un preHupuesto de 
cnntnùa de 6.422*77 pesetas, y se 
fialar leg un da subasta para el día 
30 del mes actual, y hora d, las 
doce, bajo las mismas condiciones 
en que se celebró la primera.

Aprobar lo distribución de fon 
dos por G&pívUlos y «nículos para 

' satisfaoHi las obligaciones corres 
pondientes el mes d^ julio impor» 

■-tenus 166.989'31 pesetas.
! Id. d¡fór< oles facturas y vales 
i por d’-tintos servidos y suminis- 
j tn 8 hechos a los Estableoimien- 

qir^ ha de habiUHr^e el cvé HtO ' el Eaiado-, por virtud dcHas tuales

r

niflceción concedida en años ante- 
rií'res a-os Guardias de Asalto, y 
en su consecuencia, exigir a estos 
Agentes de la Autoridad, la cédu
la que conforme a su sueldo y 
gratificación les corresponde.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes 
al ejercicio actual y Ayuntamien
tos de Pininos, Bobadilla, Villa- 
verde de Rióla, San Millón de la 
Cogolla, Daroca, Cihuri, Gidemón, 
OJavijo, Galilea, San Torcuato, 
CordovÍD, Gimileo, Víllarroya, Tu 
rruDcúo, Rodezno, Jalón, Tenoba, 
Muro de Osmeros, Torre de Ca
meros, Tórmantos Tudelilla, Es- 
toilo, Arec-zana de Arriba, Sotós, 
El RasiHo, Robres, Baños de Rio 
Tobí», Bezares, Zarzosa, Santa Eu
lalia j Laguni la, Eociso, Corpora- 
le8,T^iênmayor, Casalarreina, Hor- 
mi'lí'ja. Galbórruli, OHauri y To- 
rremd^taívo.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Alcdde 
da Arcedo participando que la asi
lada Eduvigis Gil de- Muro Fer- 
T.’áod z, que falleció en la Btíneft 
cercia el 2 de febn-ro último, que 
los únicos bienes de fortupa que 

iposec es úna casa en la celle de 
Santiago de dióha ciudad que es
tá en ruintíS y de muy escaso va
lar y del señor Administrador de 
los Est^blecimientiJa provinciales 
de Benf flaeucia en laa que mani- 
fleetá haber sido sacrificados dos 
cerdod délos perton/oiéntes a di 
cho tístablecimiento y dedicarías 
8 su eobé ímdj Ids cuales díérou 

-ujj pasoid© 149 jí i Logramos y 4/)0 
gramoát Y 129‘200 kg^- . .

Y Qo bebiendo, más ^auptos, ,*=!’?;• 
levaptó la^sesión . 

i Lo que conforme a lo dispuesto

Íef< el ar'íoulo 100 dpi Estatuto pro
vincial, se pública en‘^et^ BdtKTlN 

i Oficial.—El Presidente, Urbano
S Anguiano Ei Secr-: terio, Benigno

Refersa Naciona!
Decreto número 69

La intervención oficial que eo
E^pnñíi se ha ejercido durante es 
tos úUiraos años eií -.1 mei'tído 
triguero cu minó en el de mil rfo- 
vedentos trt int» y oinca con úna 
serle de dlspoticiones relativas a 
la inmovi izacióu volunú’rin do 
trigos y a la compra de trigos por

es hoy ést*' dueño de una drecida 
cantidad de dicho oéretíí, a Irt vez 
que sujHo contmoíual que viene 
obligado al cumplimientó d^ de 
beres que contrajo como censé 
cuerda do- la4^- édVW' dU^oáf 
oioues.

Esta Junta dé D K nsa Naéióna!, fábri-áctes '1 no re uñir las con-' 
atenta a qúe i is íníereáes mate dfeiones comerdelek ékígidas pdt 
riales del Estadó'-^spsñól gbeeu'* la Ley do 9 de junio de í?3ñ / - 

- en todo mom tn to dé'ùntrootead utjaleié^mólturadosi' - .

ministraoIóD, así como claramente 
definida su situación ante los es
tados de derecho que por Gobier
nos de la Nación anteriores a ella 
hayan podido crearse en relación 
con cuanto venimos haciendo mé
rito, la obliga, en bien del interés 
común y ante la perspectiva de la 
escasa cosecha actual de dicho 
cereal, a tomar medidas enoami- 
cadna unas a que las obligaciones, 
justas contraídas por el Erario 
público con terceras personaa 
continúen cumpliéndose recta
mente, y con el propósito otraa 
de que la mercancía almacenada 
que ’a Hacienda pública compró 
con dinero dol contribuyente 
pañol, no continúe uii m^meiúol 
más corriendo gravé riesgo de 
pérdida al amparo de discusión 
comercial más o menos legal, pe
ro que por negMgencias de reso
lución puede traducirse a la pos
tre en grave déficit inferido a la 
economía nacional que no es de 
uno ni de otro, sino de todos^ loa 
españoles.

En consecuencia de todo ello y 
sin que en manera alguna estg 
disposición prejuzgue antilácíób 
de respensabilidacl económica' 
los adjudicatarios d^l servicio de 
compra y retención, actúale^ 
positarios del Xrigo del Estado^ ”"*5 
esta Junta de Defensa Naciona)^ 
ha tenido a lien resolver, y yo t' | 
como Presidente de la misma san- ' g 
cíonsr, el presente Decreto. ' ?*-* J

Primero. Por.los Jbfps de laS ! ™ 
Secciones Agronómicas sp. oonti^; [
puaçâ obligando a los industrú^les |
pagaderos a ot^mpra mensyal^ 
de harinea" interveniens, pro'oe^* 
de dies, tanto’ 'de •frfg’óli’ rechaza*'

* dos por el Servido do Gdmpra' dei
trigos por ol Esta di; como* dos «km? 9 
resulta Píes de tiígoa inmóvil;^ 
dos, con arreglo a la Ley de vein- 
tidste de febrero de mil nove
cientas ty^inUy ciqop, eq « 
oión déi vlíiiít»' y tfeîôta ^Ór cleíf- • 

to respetivamente de su
ción, V a los precios resultantes 
según' fór/nu^ú oficial, párUaudo 
del que en oontjato.de compra ,q 
inmoviH.M0Í6n se hubiera qPQUÍ- 
projóaetido e1 trigo, hasta que de 
esta manera sean agotadas las 
existencias d^’ harinas interve
nidas. ¿

c Segundo, TantoloaIngenieros 
Jí fes de las 8 coiones Agronóml*

' 088, como los adjudicatarios del 
Servicio de Compra de Trigos 
por éí‘ Estado, ddidarán, bajo sA 
respo'Tsfibiirfad, de uo efectuar 
entrega dé trigos del'Estado a re- 
preseátantéfe de fábricas dé hari
na eüoíávadas eu zona no some
tida. '

T roero. Todos aquéllió^ trigos 
del Estado que por sU deficiente 
ac’éal cotrservafión háyañ^sido, o 
sean, joítámenté rechazados pSr
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A)4<Se eptregaráo inmediata

mente a lag fábricas de la zoca 
■omitida a las que un principio 
estuvieron adjudicados, y, de no 
ser esto posible* se disUibuirán 
entre las más próximas, y aque
llas o^raS qiie,íé juicio de la Seo- 
oióirAgronómica, puedan efectuar 
oon la mayor rapidez yo faciitda 
des «esto iservicie obligatorio de ; 
moltpraoión, para que tales trigos _ 
entren sip. interrupción en pique- j 
ra desde los almacenes de’ Esta
do, quedando las harinas resul
tantes, así como los guoproductos, 
en depósito en las fábricas, que el 
fabrioai^Ç) OOP servará en buenas 
oon^oiones, a disposición de esta 
Jun,ta de Defensa, y con las repo
siciones que tenga por convenien
te efectuar.

B) pe dichas entregas se le
vantarán las oportunas actas indi
cadas en baaes^.segunda y ter
cera de la Orden Ministerial de 
tres de junio último.

En el acta provisional do depó
sito, o recepción por fábrica, se 
detallará, a la vez que la cantidad 
total de tiigo re úbida, los quinta
les métricos de hacina equivalen
te, y los de cada ólase de subpro
ducto. Oon tal finalidad, por el 
Jefe de la Sección Agronómica, el 
labríoante y el adjudisataiio del 
Servicio de Compra, se acordarán 
los’rendimientos en harina y sub^ 
prodofetos de las partidas entre
gadas por cada cien kilos de trigo, 
efectuando las moliendas tipos, o 
determinaciones analíticí-s que 
orean oportunas.

C) Ef adjudicata rio podrá te
ner una intervención directa en 
la mcdiuraoión de estos trigos con 
vistas a mayores rendimientos en 
hariúB de los fijados previamente, 
por cnanto que dicho adjudicata
rio ha de responder ante el Esta
do de la depreciación experimen
tada por tales trigos, el se de
muestra que la baja en rcndimien 
tos y valor comercial es a él im
putable,

D) Una vez ultimada la moltu- 
raoión de estos trigos se levanta
rá acts dellnitiva de depósito de 
harinas y subproductos oon las 
alteraciones en más que so hayan 
obtenido oon relación a los ren
dimientos previamente fijados.

Cuarto. Quedan igualadas, a 
los efectos aeflaladps en el artícu
lo primero, las compras de hari
na^ panifloable que efectúen los 
Parques de Intendencia militer, 
quienes desglosarán de subasta el 
cincuenta por ciento de sus neoe- 
sldades en harina^ para que por 
las éeooiones Agronómicas pro
vinciales correspondientes sea 
entregaáo este cupo de harina In
tervenida desde las fábricas que 
tengan ezistenoia de esta olase de 
harinas.

*èl pago de esta provisión do 
harina intervenida se efectuará 
por la Intendencia militar, me- 
diailta Ubramlaato expedido a fa

vor del Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica proveedora, co
mo encargado que es de la admi
nistración de dicha harina.

El segundo cincuenta por cien
to o la totalidad, si no hubiera 
harina intervenida, será suminis
trada en cada provincia por las 
tábrioas depositarlas de trigos y 
harinas del Estado, mediante pe
tición hecha a la Sección Agronó. , 
mica, quien señalará loe provee- 
dores, los cuales, una vez forma* , ’ Iliza da por duplicado la entrega , 
de harina en Intendencia, remiti
rán una copia a dicha Sección pa
ra que se les acredite en cuenta 
la correspondiente salida de hari
nas del Estado, guardando el oii- 
ginal en su poder como justifican
te para la liquidación que en su 
dia se practique, no debiéndose 
por la provisión en Intendencia 
de esta segunda clase de harinas 
expedir libramiento de pago nin
guno, toda vez que es un présta
mo en especie que realiza el Mi
nisterio de Agricultura al de la 
Guerra, y que en su día será ob
jeto de la oportuna liquidación y 
correspondiente transferencia de 
crédito.

Dado en Burgos a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 60

A pegar de continuar y refor
zarse paulatinamente Isa circuns
tancias de normalidad, que deter
minaron la publicación del Decre
to número treinta y dos, de esta 
Junta, dando reglas para el alza
miento de Id moratoria mercantil, 
se han formulado observaciones 
sobre la concurrencia en ciertos 
casos de dificultades de índole ad
jetiva, que se reflejarían hasta en 
la imposibilidad material por par
te Je loa Notarios, de verificar en 
tiempo los correspondientes pro
testos. T como se pueden evitar 
fácilmente, ampliando el espíritu 
de elasticidad que informó el cita
do Decreto, se ha creído útil dar 
mayor cauce a esa tendenoia.¡

Y en su virtud, como Presiden
te de ia Junta de Defensa Nacio
nal y oon su acuerdo, vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo primero. Se modifica 
el ^artículo segundo del Decreto 
número treinta y dos, en el senti
do de que la moratoria a que se 
refiere, subsistirá hasta el dia die
ciséis del mes de septiembre pró
ximo, a no ser que por esta Junta 
de Defensa se dicte Orden expre
sa de anticipación concreta y de
terminada para cada Provincia, 
previa solicitud del Excmo. Sr. 
Gobernador civil, informada por 
la Cámara de Comercio o entidad 
análoga. Con los mismos req lisi- 
tos podrá también, en su caso se- 
flalarse fecha de finalización pos- 

I terior al citado día dieciséis de 
* septiembre. i- ■-

El artículo tercero del repetido 
Decreto número 32, continuará en 
vigor oon la única salvedad de 
que el término de quince dias que 
en él se establece, no empezará a 
correr hasta el dia primero de 
septiembre, aunque las Provincias 
sean ocupadas o vayan siéndolo 
con anterioridad a esa fecha.

Artículo segundo. Queda facul
tada esa Junta para dictar en re
lación oon cada provincia, órdenes 
circunstanciales de ampliación de 
fe notarial para el protesto de le
tras, previa petición fundamenta
da de los colegios notariales, for
mulada por lo menos cinco días 
antes de aquel en que vaya a ter
minar la situación de excepción.

Dado en Bursros a veintidós de 
agosto de mil novecientos tr«*iota 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 61

El estado de indisciplina en que 
ha desarrollado su actuación, des
de hace algún tiempo, una parte 
de la Armada, estado que se ha 
confirmado en los últimos sucesos 
obliga a esta Junta de Defensa a 
obrar en la forma más proceden
te para el inexorable castigo de 
los que no han dudado en el in
tento de provocar el fracaso del 
movimiento iniciador del resurgi
miento de ^España; en su conse
cuencia, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional de Es
paña, y de acuerdo oon ésta, ven
go en decretar lo siguiente:

Primero. Quedan autorizados 
los Excelentísimos Señores Jefes 
de la Flota y de las Bases Navales 
para disponer, sin perjuicio de las 
actuaciones judiciales que, en al
gunos casos psocedan, la separa
ción del servicio del personal de 
los Cuerpos Auxiliares de la Ar
mada que se hayan hecho ai roedo
res, por su conducta, en relación 
oon el movimiento actual, a tal 
medida.

Segundo. De las determinacio
nes que adopten, oon arreglo a lo 
determinado en a1 articulo ante
rior, darán cuenta aquellos Exce
lentísimos Señores a esta Junta 
de Defensa.

Dado en Burgos a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas,

ORDENES

Del 22 de agosto de 1936
1.*

La Junta de Defensa Nacional 
ha tenido a bien diaponer que el 
sueldo de nueve pesetas diarias 
señalado a los conductores y me
cánicos de coches ligeros y pesa
dos requisados, se haga extensivo 
a los electricistas y demás perso
nal civil que forme parte de los 
equipos fijos y de socorro de las 
columnas, que será incrementado 
con un 50 por 100 cuando este 
servicio se realice a las inmediatas 
Órdenes de ios Jefes de las |DÍe- 

mas, pernoctando en las bases de 
operaciones del frente y en con
cepto de mayor gasto por separa-, 
ción de residencia.

Para au reclamación y percibo 
se darán instrucciones oportuna
mente por la Comisión Directiva 
del Tesoro Público, en consonan
cia con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de revistas de 
comisario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 22 de agosto de 1936 
2.* --MShr J

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional, se confiere el car
go de Jefe de Estado Mayor de la 
quinta División Orgánica, al Te
niente Coronel de Estado Mayor 
D. Daiío Gazapo Valdés.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Administración de Justicia
Ribadavia

REQUISITORIA

Don José Crespo Pérez, Juez de 
instrucción de este partido, 
Por la presente cito, Itomo y 

emplazo al procesado Valentín 
Lois Sobrino, casado, labrador, 
de 41 años y vecino de Valdope» 
reir, que desapareció de su do
micilio ignorándose su paradero, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do constituyéndote en prisión en 
la cárcel de esta villa a disposición 
del mismo, por la cauta número 
94 de 1936, que se le sigue por le
siones a Francisco Tovar, en la 
cual se decretó tal prisión y su 
procesamiento, apercibido de re
beldía.

A la vez intereso a las Autori
dades y agentes de la policía judi- i 
cial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndo
le, caso de ser habido, en prisión, 
en la expresada cárcel, a mi dis
posición. 3 

Ribadavia, 17 de agosto de 1906 
—José Crespo Pérez. — El Secre
tario, (ilegible).

REQUISITORIA

Jesús Angulo, Bartolo, Agustín 
Franco, A. Remache, Vicente Fuen 
tes, A. ^Casines, Santos Fuentes, 
A. Arias, apodado <El Gaohavas>, 
Jesús Gómez, apodado <Jerolisa», 
Alberto Orúz, apodado «El Cuba*, 
no», Gregorio Ruiz, apodado <BL 
Cartujo», y los apellidados Oca, 
apodado <E1 Negro», Matute, apo
dado «El Pañero», Sanmillán y los 
apodados Doncel, Madruga, Chis- , 
pas. Macareno y Pesianaa; todos 
vecinos de Mit anda, cuyas señas 
personales se ignoran, comparece
rán en el término de cuarenta y 
ocho horas, ante el Teniente Co
ronel Jpez Instructor de la causa 
número 79 (sumarisíma), D. Carica
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Quintana Palacios, Juzgai’o Mili
tar Eventu»! sito an el edificio de 
la División Militar. Signiflcáado- 
les que do no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía con arreglo a 
la Ley.

Burgos, 18 de agosto de 1936.— 
El Teñiénte Coronel Juez Instruc
tor, Carlos Quintana.
(Del < Boletín Ofidab de la Junta de 

Defensa Nacional de España.— 
Burgos 23 agosto 1936,-Número 10)

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión extraordinaria de 1,^ de
-eT julio de 1936

En la Ciudad de Logroño a pri
mero.do julio do mil novecientos 
treinta y seis, siendo la hora Je 
las cuatro de ía tarde, se reunie
ron en el Salón'dé sèslêhes de es
ta jExémé. Diputación proviboial, 
previa oouvocatorja al efecto y 
bajo la presidencia del Vicepresi
dente de la misma dm^ Prudencio 
Fernández Laouesta, por Indis; o 
sioión del señor Vicepresidente, 
loa«H6oT6s Diputados ron Firmo 
Rubio, don Martin Herrero, don 
Tomás Bretón, don César Luis, 
doB Manu él Azner, don if re do 
Martínez, don José María Santa- 
olaBfl, don Félix Morga y den Ig
nacio Terol.

Dada'Veetura a la convocatoria 
inserta: en el Boletín Oficial do 
esta provicoia, corresnondiente al 
sábado 27 Je junio último, y a la 
relación de los 26 concursantes a 
la plaxd de Secretario de «sta 
Exorna» Diputación provideial que 
fué’entregada a todo ios señorea 
diputados gester- s en ia sesión 

í

oráinsria anterior, oolebrada el i
17’?de* junio próximo pasado, y । í"® de Obras pública» de la provin- 
doapués de un detenido ostuait-J ®* ®® sirve emitir su ¡lus 
do les expedientes praseota íos | trado ir>f sobre el proyecto
pcyp-ciós conoursentes, llevado a í 
cabo por el .Vocal señor Rubio, j 
que hizo un caluroso elogio del t 
reterente a don Pantakón Herré? ? 
ro Delgado, al que propuso para • 
ocupar el cargo, se acordó por . 
unanimidad, resolver, el concurso 
abierto por U D^içcciôn General 
de Administración e'? 28 de abril 
últhno, -^ubiieado en la tGaoeta 
de Mddrid> de 29 del mismo, nom
brando en propiedad para desem
peñar el c?rgo de Secretario de 
esfa^Excra*. Diputación provincial 
con él sueldo anual de DIEZ MIL 
pesetas, a don Pantaleón Herrero 
Delgado, que en Is actualidad 
desempeña íá Secretaría del Ayun- 
tatoieoto de Oastro-Urdiales (San- 
tfftffler) y opositor número 26 de 
la relación publí >»da en la < Jaoe- 
tf^de Madrid t del die 5 de abril 
de 1925, por lo ^ue se halla iú- 
olúído en el Escalafón del Cuerpo 
de'^oretaWoS de primera catego- 
rík y ostenté la cualidad de Lioen- 
clbdó'éh oiroanitatteiéfe 

todas que se exigen en el mencio
nado concurso.

Y no conteniendo més asuntos 
la convocatoria, se levantó la se
sión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en estn Bolxtin 
Oficial.—El Vicepresidente, Pru
dencio Fernández Laciiesia. — • El 
Secr^'Urio, Benigno Mscu?.

de 1.® de julio de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión Ges- 

; tora provincial en la sesión que 
celebró el día 1.® da julio, la cual 

, fué presidida por don Prudencio 
. Fernández Lacuesta, Vioepresiden 
, te de la Exorna. Diputación pro

vincial, por iodieposición del Sr. 
Presidente, y ¿ eTTiTaaisneron los 
dipt-tados señores Rubio, Herrero 
Br<.tóu, Luís, Aznar, Martíntz, 
Zurzo, Morg^ j Terol.
"Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or- 
; diñaría el día 15 del presente mes.

J se haya Cfespntado reclamación 
f alguna, conten la Inclusión en el

Plan Provipei«l de treinta y nue- 
ve caminos vetinaies, so acordó 

I continuRr Is tramitación legal oblí- 
gndH «¿stos cáso?, y a tenor de

d^ndo nrincinio el acto, « Isa 11.
Terminado el pkzo de quince 

. días de! período de información 
j pública abierto por Circular pu 
¡ blicada en e- Boletín Oficial de 

asta provincia correspondiente al 
i martes dos del m^s actual, sin que contra la sentencia dictada por la

io dispuesto en el artículo 5.® del 
Regiamente dr Vías y Obras pro-' 
vioci”le8 de 15 de julio de 1925, 
ae remi H un ejemp’ar de* expre
ss do Boletín OficiXl a la Jelatu

de inclusión en el P ac.
Dada cuesta de comunicaciones 

de lo» treÍ! t« y nu iv.e pueb’oe 
que h^.n noponrrido a la invitación 
hecha por k^irculsr publicada en 
el Boletín Oficial de est.á pro 
vincia oorresnondientp al día 9 de 
junio último, participando e cuan 
to ascienden los daños sufrido»
con motivó de los últimos tempo ntímetros de alzads. Tasados
rales de lluviets-, y, supooiendo, 
con fundamento que faltan algu 
nos pueblos por cumolir ló que 
se les interesab'í, se acordó am
pliar por cuatro días más el plazo 
concedido para ello a fin de com
pletar los datos y unirlos a la ina- 
tanoia que esta Diputación se pro
pene dirigir a los Poderes púbii 
eos, sodeitando, en nombre délos* 
pueblos damnificados, algún auxi 
lio que aminore en rtlgo los rra- 

pericialmente «mboír semovientes- 
fi^íla cantidad óe mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas, de tas q’je 
mil dosíúentas oorcespooden. a la | 
yegua y eí resto al mulo.» < j 

Par»? el acto de la áebasta que^ 
teodráJug^r la Sal» Audíen’cia 

ésíé Juzgado se ha señalado 
e! dí^ catorce de septiembre pró
ximo y hn4a de ks doce do su 
m&ña, previniéndose» que para 
tomar parte en lá í#i*<má deheráñ 

ves perjuicio» sufrid.os ¡gg Roitaxtorés ^oñslgnér prbvia-
La Comisión quedó enterada dé mente én la raosa ée! Jtízgado o 

comunkacioneé' »del seífór Presi-
dente de la Caja de Previsión 3o- to, el diez pór ciento de la tasa- 
clal de CastiHa Viajé, paitioi* oión; que no se admitirán'pastu*

pando que el Consejo Directivo 
de la misma, aceptando la pro
puesta de esta Diputación, ha 
nombrado representante de élla 
en aquslla entidad, al gestor don 
Félix Morga Rooandio, y del 8r. 
Administrador de ios Estabtech 
mientos provinciales de Beueâ 
concia participando ha sido saori* 
ficado un cerdo y destinado al 
consumo de dicho Establecimien
to, dando un peso de 140 kilogra
mos.

(Continuará)

Administración da Justicia
ED/CTO 2532

Don Manuel M. GargaPo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad de Alfaro y su 
partido,
Por el presente edicto ; hago 

saber: Que en expediente que 
instruyo a fin de hacer ef*'ctiva 
por la ría de apremio la caniidnd 
de mil seiscieptas setenta y dos j 
pesetas con setenta céntimos, ira- \ 
porte de las costas causadas en el 
Tribunal Supremo por doña Ma
ría Liberal Koay, vecina de Mils- 
gro, en el recur>^o de casación por 
infracción do Ley que interpuso 

t

lima. Audiencia Provincial de Lo? 
groflo en la causa seguida por 
esto Juzgado con el número 44 de 
1933 sí/br^ homicidio por impru- 
deBcia oontrA Pedro M&tilla Beni
to, se ha acordado sa-car a púb’iot 
y segunda subasta los bienes 
bargados como de la propiedad

a citada doña Macía Liberal 
tícay, que se describen a^í;

■ tUn semoviente iborsistente en 
una yegua, color castaño, ooooci< 
da con el nov bte do <Gháta>, de 
unos catorce sños, con una estre
lla blanca rn mrdio de Irente,- 
de un metro COLrunta y siete cen 
tímetros do altura, calzBda de los 
remos posterioies y pigmentación 
blanca en el labio anterior Otro 
a .moviente consistente en un mu
lo, hijoÆo la yegua antes uesorita, 
raza país, color castaño, de unos 
cinco meses, de un mttro nueve- 

catablecímiehto destinado al efeo 

ras que no cubran las dos teroe^> 
ras partes de la misma con la xb- 
baja del veinticinco por oiedto - 
por ser esta segunda subasta y-d 
que los semovientes embargados 
se hallan depositados en poder j 
de la expresada doña María Libe
ral Eoay, quien los mostrará a 
cuantos lo soliciten.

Dado en la ciudad de Alfaro, a 
veintiséis de agosto de mil nove* bí 
cientos treinta y seis.—E./ Manuel n 
M. Gargallo.—El Secretario, Já-^ * 
cinto Marín.

CEDULA DE CITACION =-ndal 
2584 ’ 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de eaté 
Partido en el cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia Pro
vincial de Logroño dimanante de 
sumario número 131 de 1932 sobre 
hurto contra Francisca Navarre 
Alonso, por la presente cédula se 
cita dg comparecencia ante esté"^ 
Juzgado a dicha procesada para'^ 
que en -1 término de quinto día, a 
partir de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia comparezca ante este 
Jéz^sdo con el fin de hacerle la 
nótiflcación personal de la remi
sión de la pena imputata. • ’ i 

^Haro, 29 de agosto de 1936.—B1 
Secretario judicial. Ledo. José Ira- 
zj^aía. ' 

I .

JÁtaioistn MoDícipal
EDICTO 2525

j Habiendo sido conjeecionado el Pa- 
crón de cédulas pe^sonaies fie esta . 

'mlla, correspondiente al año. actual, 
queda expuesto al público en la Secue- 
táría de este Apuntamiento por el pía» 
eo reglamentario, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen p 

^esentar las reclamaciones que consi
deren oportunas,
i Aleanadre 26 de agosto de 1936,— 

El Alcalde, Secundino Rodrigues.

EDICTO 2580

I Aprobado por este Apuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937y queda expuesto al 
público en la Sfecretaria municipal por ' 
término dé 15 días, finido el cual clu~ 
rante ot^o plato de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposición ' 
al público  y pod? áñ interponerse recias 
madones ante la Delegación de ffa^ 
cienda de esta provinciay por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estai ido munipipaly aprobado por 
E. D. de 8 de mareo de 1924.

Galilea a 31 de agosto de 1936.^ 
El Alcalde Presidente, José de . la
Prida.

HfMBtTá Ott OÓMMeiO.— UMMO ''
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